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PLIEGo oE cI-ÁusuLAS ADMINISTRATIvAS PARTICULARES QUE HAN DE
REGrR LA coNvocAToRrA pARA LA ADJUDICACTóN, eoR pRocEDIMtENTo
ABIERTo suJETo A REGULACTóN aRuoNtzADA, pARA LA pnesracróN DEL
sERvtcto DE TRATAMTENTo DE pRovnnctóN y coNTRoL DE LA
LEGIONELOSIS EN LAS INTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

DISPOSICIONES GENERALES

T.- OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es el tratamiento de prevención y control integral de la legionelosis en las
instalaciones deportivas municipales de Las Palmas de Gran Canaria.
La prestación del servicio consiste en efectuar los tratamientos de prevención y control de la
legionelosis con la periodicidad establecida en el Real Decreto 865/2003. de 4 dejulio. por el que
se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, así
como lo establecido en el Real Decreto 14012003, de 7 de febrero. por el que se establecen los
criterios sanitarios de la calidad del Agua de Consumo Humano. en las instalaciones deportivas
que se mencionan en el anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares (en adelante,
PPTP).
El servicio incluye la realización de las operaciones de prevención y control de la legionelosis
mediante la adopción de medidas higiénico-sanitarias en aquellas instalaciones en las que la
legionela es capaz de proliferar y diseminarse.
L¿s instalaciones a las que se aplicará la prevención y control descrito en el presente pliego se
dividen en dos grupos:

Instalaciones con mayor probabilidad de proliferación y dispersién de legionelosis:
- Sistemas de agua caliente sanitaria con acumulador y circuito de retomo.

lnstalaciones con menor probabilidad de proliferación y dispersión de legionelosis:
- Sistemas de instalación interior de agua fría de consumo humano (tuberías,

depósitos, aljibes), cisternas o depósitos móviles y agua caliente sanitaria sin
circuito de retomo.

- Sistemas de riego por aspersión en campos de futbol.
- Sistemas de agua contraincendios.

CPV (Reglamento (CE) n' 21312008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, que modifica
el Reglamento (CE) 219512002. de 5 de noviembre. del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se aprueba el vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2 OO4llT lCE
y 20041181CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos
públicos en lo referente a la revisión del CPV): 90900000-6 servicios sanitarios y de limpieza.
Tendran carácter contractual el pliego de prescripciones técnicas particulares y anexos al mismo,
el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y demás documentación del contrato.
Toda la documentación citada podrá ser examinada en las oficinas del lnstituto Municipal de
Deportes de Las Palmas de Gran Canaria sitas en la calle León y Castillo n" 322, 3u planta, de esta
Ciudad, y en el perfil del conhatante de deportes (www.laspalmasgc.es), hasta que finalice el plazo
de presentación de proposiciones.
Cualquier otra información relacionada con el co¡ltenido del artículo 158.2 del Real Decreto
Legisfativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (en adelante, TRLCSP) habrá de ser solicitada formalmente durante
los primeros cinco días naturales del plazo de Ia convrccatoria-
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z.- óncrxo DE coNTRAtlclóx:

El órgano de contratación es el presidente del Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de

Gran Canaria. en virtud de lo dispuesto en el artículo l5 d) de los Estatutos del Instituto Municipal
de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas núm.

66. de fecha 2 dejunio de 2000). y en el acuerdo de la Junta Rectora. de lécha 24 de octubre de

2011. de delegación de competencias en el presidente (Boletín Oficial de la Provincia de Las

Palmas núm. 165. de fecha 23 de diciembre de 201 | ) en relación con el artículo 5 I del TRLCSP
y ta disposición adicional segunda del referido texto legal.
El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente servicio y formalizar el

contrato administrativo. ostentando las prerrogativas de interpretarlo. resolver las dudas que

ofrezcan su cumplimiento. modificarlo. y acordar su resolución. con sujeción a la normativa

aplicable. Los acuerdos que a este respecto se dicten serán ejecutivos. sin perjuicio del derecho

del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el Organo de

Gestión Económico-Financiera del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. El destinatario

del contrato es el Instituto Municipal de Deportes.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO:

La contratación a que sirve de base este pliego tiene carácter administrativo. y ambas pafes
quedan sometidas a:

- Real Decreto Legislativo 3l20ll- de 14 de noviembre. por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante. TRLCSP).
- Real Decreto I 098/200 I . de I 2 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento General

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP).
- Decreto 773l2}l5,de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el

Real Decreto 1098/2001. de l2 de octubre.
- Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente laLey 3012007,

de 30 de octubre; en su redacción dada por el Decreto300/2011, de 4 de marzo, por el que se

modifica el Decreto 817l2OO9,de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 3012007,

de 30 de octubre. de contratos del sector público y se habilita al titular del Ministerio de Economía

y Hacienda para modificar sus anexos.
- El presente pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante, PCAP).

- El pliego de prescripciones técnicas particulares (en adelante, PPT).

Asimismo, serán de aplicación, en cuanto proceda:

-Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Decreto Legislativo 78111986, de l8 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-Ley 7l20l5,de I de abril, de los municipios de Canarias.

- Ley 2512013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación de

registro contable de facturas en el Sector Público.
- Demás disposiciones que regulan la contratación administrativ4 incluyendo las dictadas

por la Comunidad Autónoma de Canarias en el marco de sus respectivas competencias.

É, caso de discordancia entre el presente Pliego y el de Condiciones Facultativas o Técnicas, se

aplicará el que más beneficie a los intereses municipales o generales.

El desconocimiento del PCAP, del PPT, del contrato, de los documentos anexos de cualquiera

de los documentos anteriormente citados, o de las instrucciones o normas de toda índole

aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no

eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.
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4.- PRESUPUESTo DE Lrclracróx:

El presupuesto márimo de licitación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS EUROS (264.400 €). sin incluir el IGIC que debe soportar
la Administración. El importe del IGIC asciende a DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHO
EUROS ( 18.508 €).
El importe total de licitación. incluido IGIC. asciende a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS (282.908 €). por un período de cuatro años,
distribuido en las siguientes anualidades:

1. Año 201 6: (Período comprendido entre el I de octubre y el 3 I de diciembre de 201 6)
DIECISEIS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS (16.525 €). sin incluir el
IGIC. El importe del IGIC asciende a MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS
coN SETENTA y CINCO CÉNTTMOS (1.156.7s €).

2. Año 2017: (Período comprendido entre el I de enero y el 3l de diciembre de 2017)
SESENTA Y SEIS MIL CIEN EUROS (66.100€). sin incluir el IGIC. El irnporte del
IGIC asciende a CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS (4.627 €).

3. Año 2018: (Período comprendido entre el I de enero y el 3l de diciembre de 2018)
SESENTA Y SEIS MIL CIEN EUROS (66.100 €), sin incluir el IGIC. El importe del
IGIC asciende a CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS (4.627 q.

4. Año 2019: (Período comprendido entre el 1 de enero y el 3l de diciembre de 2018)
SESENTA Y SEIS MIL CIEN EUROS (66.1 00 €). sin incluir el IGIC. El importe del
IGIC asciende a CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS (4.627 €\.

5. Año 2020: (Período comprendido entre el I de enero y el 30 de septiembre de2020)
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (49.575
€). sin incluir el IGIC. El importe del IGIC asciende a TRES MIL
CUATROCTENTOS SETENTA EUROS CON VETNTTCINCO EUROS (3.470,25
€).

En el presupuesto de licitación se consideran incluidos la totalidad de los gastos que al
adjudicatario le pueda producir la realización del contrato de servicios, incluyendo tanto los
impuestos como los costes de desplazamiento y estancia que haya de realizar el adjudicatario.
Serán rechazadas las ofertas que excedan del precio de licitación establecido.
Si la convocatoria previese licitar por lotes. ser¿in rechazadas aquéllas ofertas que excedan del
precio de licitación frjado para el lote o lotes optados, admitiéndose no obstante las que, en su
c¿so, no superen dicho presupuesto base de licitación del lote o lotes optados. Es obligado optar
a la totalidad de los elementos integrantes del lote. Si la propuesta económica no abarca a dicha
totalidad de elementos del lote. será excluida automáticamente.
Si la licitación estuviese planteada en precios unitarios, con frjación del precio máximo unitario
de licitación, serán rechazadas aquellas ofertas en las que uno o más de los precios unitarios
propuestos por el licitador superen el umbral unitario de licitación m¿iximo.

5.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO:

Existe crédito presupuestario adecuado y suficiente, en el presupuesto ordinario del Instituto
Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria, para atender las obligaciones económicas
que se deriven de la contratación. con cargo a la partida presupuestaria 342.212.00.
No obstante, dado el carácter plurianual del contrato, paralarealización del mismo el Instituto
Municipal de Deportes deberá prever en los presupuestos de cada ejercicio la cantidad suficiente
para responder de las obligaciones económicas que se deriven del/los contrato/s que, en su c¿tso,
se formalice/n.
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6.- REVISIÓN DE PRECIOS:

No es de aplicación. por ningún concepto. la revisión del/los precio/s contratado/s, según acuerdo

de la Junta de Gobierno de la Ciudad. de l4 de agosto de 2014.

7.- VIGENCIA DEL CONTRATO.PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:

La duración del presente contrato será de CUATRO AÑOS contados desde el día siguiente al de

la firma del Acta de Inicio del Servicio.
El Acta de Inicio del Servicio se formalizará en el plazo máximo de un mes a computar desde la
firma del contrato.
El contrato será susceptible de prórroga por mutuo acuerdo entre el Instituto Municipal de

Deportes y el adjudicatario antes de la finalización de aquéI, por dos años más. siempre que las

prórrogas no superen. aislada o conjuntamente, el plazo hjado originariamente.
El lugar de realización del servicio objeto del contrato será el indicado en el pliego de

prescripciones técnicas. Si por las características del servicio no pudiera realizarse en el lugar

indicado en el pliego de prescripciones técnicas, el contratista se atendrá a las instrucciones que

por escrito o verbalmente le indique la oficina gestora-

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

8.. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

El expediente de contratación se tramita de forma urgente. en virtud de lajustificación que consta

en el expediente. con la reducción de los plazos señalados en el artículo I I 2 del TRLCSP.

E,l contrato seni adjudicado, por el órgano de contratación. a través de procedimiento abierto

sujeto a regulación armonizada, con pluralidad de criterios directamente vinculados al objeto del

contrato.

Los criterios de adjudicación que sirven de base para la adjudicación del contrato serán los

siguientes:

Concepto Puntuación

C)ferta económica 70 puntos

Gestión del servicio 20 puntos

Estructura organizativa l0 untos

8.1. Criterios de adjudicación.

Los criterios de adjudicación definidos para valorar la documentación presentada por los

licitadores para la valoración de las ofertas del servicio de referencia se dividen en:

a) Criterio objelivo.
Se analizará para la valoración de este criterio la documentación de la proposición

económica.
b) Criterios subjetivos.

Se analizará para la valoración de estos criterios la documentación de la proposición

técnica-
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8.2. Valoración de la proposición económica. Criterio objetivo.

Propuesla u o-ferta económica. Máximo 70 puntos.
La proposición económica para el servicio de referencia se establece en términos de

porcentaje de baja sobre el precio de licitación. Corresponde este aspecto al apartado A del modelo
de proposición económica que deben presentar los licitadores.

Los licitadores ofertariín su propuesta a la baja. no pudiendo en ningún caso superar el
presupuesto máximo de licitación.

La puntuación obtenida por cada licitador se calculará mediante la aplicación de la
siguiente formula:

Pi :70 x (Biz/ (Bi2 + 4))
Siendo:
Pi : Puntuación de la oferta a valora¡.
Bi : Porcentaje de baja de la oferta económica a valorar.

En el apartado B de la proposición económica las empresas licitadoras establecerán los
importes detallados del servicio por tipos de centros. Esta información se requiere a efectos de
facturación o de la inclusión de nuevas instalaciones depoñivas al inventario de centros objeto de
este servicio.

8.3.Valoración de la proposición técnica. Criterios subjetivos.

Las proposiciones técnicas que presenten los licitadores no podrifur mermar los requisitos
que se establecen en el pliego de condiciones técnicas particulares que rigen este procedimiento.

8.3.1. Criterios subjetivos.

Atendiendo a las distintas proposiciones técnicas a presentar por las empresas licitadoras,
se valorariln los siguientes aspectos:

a) Gestión del servicio. Máximo 20 ountos. Esta puntuación se distribuye en los
siguientes apartados:

- Memoria técnica descriptiva del desarrollo del servicio. Maximo l5 puntos.
- Plan de Gestión de Residuos y Gestión Medioambiental. Maximo 5 puntos.

b) Estructura orpanizaÍiva. Máximo l0 puntos. Esta puntuación se distribuye en los
siguientes apartados:

- Medios personales. Mfuimo 6,00 puntos.
- Medios materiales y medios auxiliares. Maximo 1,00 puntos.

8.3.2. Sistema de evaluación y puntuación de los criterios subjetivos.

Una vez realizada la distribución de puntos, a los efectos de poder evaluar los criterios
subjetivos de una forma discrecional y no arbitrari4 se establecen tres niveles de valoración para
todos los aspectos a evaluar asignando un porcentaje de puntuación a cada nivel.

Nivel de valoración.

a) Alto. 100 % de la puntuación máx-ima asigrrada.
b) Medio. 75 oA de la puntuación m¿áxima asignada.
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c) Bajo. 50Y'delapuntuaciónmáximaasignada.

A efectos de una mayor aclaración del sistema de evaluación y puntuación de los criterios
subjetivos se expone el siguiente ejemplo; analizada la propuesta técnica de una de las empresas
licitadoras se otorga un nivel de valoración Meüo en relación al apartado de "Memoria técnica
descliptiva del desan'ollo del servicio". La puntuación obtenida por esta entidad para el aspecto
que se está evaluando sería;

Memoria técnica descriptiva del desarrollo del servicio. Maximo l5 puntos.

Nivel de valoración: Medio. 75% de la puntuación máxima asignada.
Puntuación obtenida: 75o/o sll5 puntos : I 1.25 puntos.

La suma de la puntuación obtenida en cada aspecto evaluado determina¡á la puntuación
final obtenida por cada empresa licitadora en cuanto a los criterios subjetivos.

8.4. Empresa adjudicataria.

La empresa adjudicataria será aquella que obtenga la mayor puntuación resultante de la
suma de los puntos obtenidos en el criterio objetivo y los criterios subjetivos.

Los precios ofertados no incluirián el IGIC. este deberá reflejarse en pafida independiente.

El órgano de contratación clasificará por orden decreciente. las proposiciones presentadas y que

no hayan sido decla¡adas desproporcionadas o anormales. Cuando el único criterio a considerar

sea el precio se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el

precio más bajo.
Se considerari! en principio, como desproporcionada o anormal, la baja de toda proposición cuyo
porcentaje exceda en 20 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja

de todas las proposiciones presentadas, sin peduicio de Ia facultad del órgano de contratación de

apreciar, no obstante, previos los informes adecuados y la audiencia del licitador, como

susceptibles del normal cumplimiento las respectivas proposiciones.

9.- ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA:

SOLVENCTA ECONÓMICA Y FTNANCIERA.
El licitador o candidato acreditará su solvencia económica y financiera cumpliendo los requisitos

específicos exigidos en el presente documento.

El criterio específico de solvencia económica y financiera para esta situación, es:

. Cifra o volumen de negocios del licitador o candidato, que referido al año de

mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos

una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior
a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su

duración es superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en

dicho registro, y en c¿rso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar

inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su

volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por

el Registro Mercantil.
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soLvENCrA rÉcNlca.
El licitador o candidato acreditará su solvencia económica ¡, flnanciera cumpliendo los requisitos
específicos exigidos en el presente documento.

El criterio específico de solvencia técnica para esta situación, es:

. Experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza
al que corresponde el objeto del contrato. que se acreditará mediante la relación
de los trabajos o servicios efectuados por el interesado en el curso de los cinco
últimos años. correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde al
objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecución, indicando su
importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Dichos
certificados serán expedidos o visados por el órgano competente, cuando el
destinatario sea una entidad del sector público o cuanto el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario.

¡ Personal técnico o de las unidades técnicas. integradas o no en la empresa.
participantes en el contrato. especialmente aquéllos encargados del control de
calidad.

¡ Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal
directivo de la empresa y. en particular. del personal responsable de la ejecución
del contrato.

. Medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar
el contrato.

El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual
o superior al 70o/o del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si ésta es inferior al
valor estimado del contrato. A estos efectos, dichas cifras, sin inclusión del lmpuesto General
Indirecto Canario, se cuantifican en:

Valor estimado del contrato 396.600 €
Anualidad media 66.100 €
707o sobre valor estimado del contrato o sobre
anualidad media

277.620 e 00% sobre el valor estimado del
contrato)
46.270 e (70% sobre la anualidad media)

OTROS ASPECTOS.
Las uniones temporales de empresarios acumularán las clasificaciones individuales de sus
miembros, a efectos de poder acreditar la clasificación global exigida, siempre que cada uno de
ellos haya obtenido clasificación en relación con el objeto del contrato, y en los términos del
artículo 52 del Real Decreto 1098/2001.
Cuando no se requiera clasificación, las uniones temporales de empresarios acreditar¿in
individualmente los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

Los licitadores o candidatos estar¿in exentos de los requisitos de acreditación de la solvencia
económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional cuando el valor
estimado del contrato no exceda de 35.000 euros.
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IO.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR:

Estariín facultadas para contratar las personas naturales ojurídicas. españolas o extranjeras. que

teniendo plena capacidad de obrar y acreditando la posesión de clasificación o su solvencia
económica. financiera y técnica. no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 60 del TRLCSP.
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuy¿rs prestaciones estén

comprendidas dentro de los fines. objeto o árnbito de actividad que. a tenor de sus estatutos o

reglas fundacionales. les sean propios.
La capacidad de obrar de las personas fisicas ojuridicas sejustificará con:

a) Personas físicas o jurídicas españolas:
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará

mediante escritura de constitución y de modificación. en su caso. inscrita en el Registro Mercantil.
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si

no lo fuere. escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional

en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso. en el

correspondiente Registro ofi cial.
b) Empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo:
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la

Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará
mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el

anexo I del RGLCAP. en función de los diferentes contratos. Ademiís cuando la legislación del

Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exi.ia una autoriución especial o la
pertenencia a una determinadaorganización para poder prestar en él el servicio de que se trate.

deberán acreditar que cumplen este requisito.
c) Resto de empresas extranjeras:
Las personas fisicas ojurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberiín

justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente español4 que se

acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los

enumerados en el artículo 3 del TRLCSP en forma sustancialmente análoga. En los contratos

sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las

empres¿s de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial de Comercio, según dispone el artículo 55 TRLCSP.

d) Otras consideraciones:
d.l) En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento

Nacional de Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada. o sus

fotocopias debidamente autenticadas.
d.2) Los que contraten con la Administración, podriin hacerlo por sí, o mediante

representación de persona autorizada con poder debidamente bastanteado por la Asesoría Jurídica

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
d.3) Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal. cada

uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad y solvencia conforme a los a¡tículos 59

del TRLCSP, y 24 del RGLCAP, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que

la suscriban, la participación de cada una de ellas, y que ¿sumen el compromiso de constituirse

formalmente en unión temporal en c¿tso de resultar adjudicatarios, así como la designación de un

representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y

cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos

de cuantía signifi cativa.
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d.4) En el supuesto de personasjurídicas dominantes de un grupo de sociedades. se podrá
tener en cuenta a las sociedades peñenecientes al grupo. a efectos de acreditación de la solvencia
económica. financiera y técnica o profesional. o de la correspondiente clasificación en su caso. de
la persona jurídica dominante. siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su
disposición los medios de dichas sociedades necesarios para Ia ejecución de los contratos.

d.5) Las empresas pertenecientes a un mismo grupo que concurran a la misma licitación.
habrrin de formular el informe prevenido en el artículo 86.3 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado según Real Decreto 1098/2001; que se

acompañará en el sobre número I (Documentación General).

T1.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA PROVISIONAL:

De conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 103 del TRLCSP. en consonancia con el acuerdo
de la Junta de Gobiemo l,ocal de 15 de marzo de 2012. Ios licitadores no deberán constituir
garantía provisional.

I2.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

La tramitación del expediente tiene carácter urgente, por lo que le serán de aplicación las
especialidades señaladas en el artículo ll2 del TRLCSP. en relación con el artículo 159 del
referido texto legal.
Las proposiciones se presentarán en el Registro General del Instituto Municipal de Deportes de
Las Palmas de Gran Canaria- sito en la calle León y Castillo. número 322.3" planta. en horas
laborales. hasta el último día del vencimiento del plazo de la convocatoria. que será de QUINCE,
DíAS NATURALES a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial del Estado o de CUARENTA DÍAS NATURALES. contados desde la fecha del
envío del anuncio al Diario Oficial de la Comunidad Europea. entendiéndose que la fecha de
vencimiento que cronológicamente se produzca en último lugar será considerada como
vencimiento de la convocatoria.
Si eventualmente el último día del plazo señalado deviene inhábil, se entenderá el vencimiento de
la convocatoria el siguiente día hábil.
Asimismo, Ias proposiciones podrán enviarse por Correo, con estricto cumplimiento de lo previsto
en el artículo 80.4 del RGLCAP. si bien no se admite por correo electrónico. Cuando las ofertas
se envíen por coreo, el empresario deberájustificar la fecha de imposición del envío en la oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax,
telegrama o correo electrónico en el mismo día consigniíndose el título completo del objeto del
contrato y nombre del candidato. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si
existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las
comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. No obstante,
transcurridos diez días naturales desde la terminación del plazo, no será admitida ninguna
proposición enviada por correo.
Cada candidato no podrá presentar mrís de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta
temporal con otro si lo ha hecho individualmente o figurará en más de una unión temporal. La
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las solicitudes por él suscritas.
La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las
cláusulas del presente Pliego.
La presentación de la proposición se deberá realizar en una sola de las dependencias
administrativas entre las varias que existen para poder llevarla a cabo, rechazándose en caso
contrario todas las presentadas por el licitador.
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r3.- FoRMA DE pRESENTnctón DE LAS pRoposICIoNES:

La documentación de la proposición. que deberá estar integrada por documentos originales o
copias notariales. o a través de compulsa municipal por el órgano competente. en idioma
castellano y si lo es en otra lengua acompañada de la opoftuna traducción a aquélla. La
incorporación de fotocopias no compulsadas se entenderá como no aportación de

documentos.
Si el candidato opta por efectuar la compulsa en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

cuando la tramitación del expediente es ordinaria- se practicará durante los primeros quince días

naturales de la convocatoria- en horas de 9 a I 3. Si eventualmente el último día del plazo señalado

es inhábil o sábado. queda ampliado al siguiente día hábil. En el supuesto de que Ia tramitación
del expediente sea urgente, se efectuará durante los siete primeros días naturales" quedando

ampliado al siguiente día hábil si el último día del mencionado plazo participa de las

circunstancias indicadas para el supuesto de tramitación ordinaria. Toda solicitud ef'ectuada con

posterioridad a las fechas indicadas no será atendida.
La documentación se introducirá en tres sobres. cerrados y firmados por el candidato o persona

que lo represente. identificados con A, B y C.

Sobre A: (Cerrado y lacrado)

Contenido:
Este sobre contendrá una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa.
notario público u organismo profesional cualificado, formulada conforme al modelo que se inserta

en anexo al presente pliego, y deberá ser expresa para el expediente objeto de la licitación regulada
por el presente pliego.
En caso de que varios empresarios acudan a la licitación en unión temporal, cada uno de los
integrantes deberá formular una declaración, así como el documento conjunto de compromiso de

constitución especificado en el apartado d) de la cláusula I 0 de este pliego.
Si son empresas integradas en un mismo grupo, anexarán en este sobre el informe establecido en

el apartado d.5) de la cláusula l0 de este Pliego.

Sobre B: (Cerrado y lacrado):

Contenido:
Este sobre contendrá como mínimo, los siguientes documentos:

a) En hoja independiente, el contenido del sobre enunciado numéricamente.
b) Documentación relativa a la Gestión del servicio:

Título del sobre: "Documentación
Número de expediente:
Denominación del expediente:
Candidato:
Domicilio:
Teléfono/telefa x,/em ai !:

General".

ítulo del sobre: "Documentación relativa a los criterios de adjudicación dependientes de

un juicio de valor"
Número de expediente:
Denominación del expediente:
Candidato:
Domicilio:
Teléfon o/telefalemai I :
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- Memoria técnica descriptiva del desarrollo del servicio.
- Plan de Gestión de Residuos y Gestión Medioambiental.

c) Documentación relativa a la estructura organizaliva:
- Medios personales.
- Medios materiales y medios auxiliares.

Las proposiciones técnicas que presenten los licitadores no podrán mermar los requisitos que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen este procedimiento.
La inclusión en el sobre A o en el sobre B de cualquier documento o dato relativo a los criterios
sometidos a valoración objetiv4 determinará la inadmisión o exclusión de la proposición.

Sobre C: (Cerrado y lacrado)
Título: "Proposición económica y documentación relativa a los criterios

adjudicación evaluables de forma automática".
Número de expediente:
Denominación del expediente:
Candidato:
Domicilio:
Teléfon o/telefa x/em ai l:

Contenido:
a) En hoja independiente. el contenido del sobre enunciado numéricamente.
b) Proposición económica formulada con arreglo al modelo que se inserte al final de este

pliego. La redacción del modelo se realizará sin errores o tachaduras que dificulten conocer
claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar. en cuyo caso la
proposición sería rechazada. En caso de discrepancia entre los importes de letra y números de la
proposición económica. se tomará en cuenta a todos los efectos la cantidad figurante en letra.

Los licitadores ofertaÉn su propuesta a la baja. no pudiendo en ningún caso superar el
presupuesto márimo de licitación.

Las empresas licitadoras establecer¿in los importes detallados del servicio por tipos de
centros. Esta información se requiere a efectos de facturación o de la inclusión de nuevas
instalaciones deportivas al inventario de centros objeto de este servicio.

c) La documentación justificativa a efectos de la aplicación de los criterios objetivos de
adjudicación, evaluables de forma automátic4 en su caso.

d) En su caso, la documentación específica de los aspectos técnicos a que se alude en el
artículo 80.1 del RGLCAP.
En todo caso, el candidato respetará el contenido del artículo 80 del citado texto legal. en lo que
proceda.
La presentación de las proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario del
contenido de la totalidad del pliego de cláusulas administrativas paficulares, sin salvedad o
reserva alguna.
La devolución de los documentos acreditativos de la personalidad jurídica del empresario y, en
su c¿lso, representación tendrá lugar una vez adjudicado el contrato.
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las
desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y
transcurridos los plazos de interposición de los recursos sin que se hayan interpuesto, la
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados.

I4.- CONTRATISTAS TNSCRITOS EN EL REGISTRO DE LICITADORES DEL
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA:

Si el licitador que resulte propuesto como adjudicatario del contrato se encuentra inscrito en el
Registro de Licitadores de este Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y la documentación

ll
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aportada al mismo figura completa- actualizada y en consonancia con las exigencias de este pliego
de cláusulas administrativas particulares. al momento de serle requerida en armonía con el artículo
151.2 del TRLCSP y la cláusula respectiva de este Pliego. puede invocar Ia validez de la obrante

en este Ayuntamiento. o en caso contrario aportarla íntegramente. durante el período otorgado
para ello.

I 5.- PROPOSICIONES SIMULTÁNEAS:

Cada candidato no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una

unión temporal. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las

proposiciones por él suscritas.
No se permite ofertar variantes o mejoras. No se tendr¡in en cuenta aquellas variantes o mejoras

que se presenten por los candidatos acompañando a la oferta base o única-

16.- MESA DE CONTRATACIÓN:

A) Carácter y funciones de la Mesa.
Se constituye de manera permanente la Mesa de Contratación del IMD como órgano
competente en el ejercicio de las funciones que. de manera concreta- le atribuye el artículo 22

del Real Decreto 81712009. de 8 de mayo. por el que se desarrolla parcialmente la Ley
3012007. de 30 de octubre de Conratos del Sector Público, y cualesquiera otras establecidas

en el TRLCSP. RGLCAP y demrís normativa de aplicación.

B) Extensión.
La Mesa de Contratación es competente respecto de las facultades mencionadas en el epígrafe
anterior, en los procedimientos de adjudicación abiertos. restringidos. negociados con
publicidad y negociados en que se asegura la concurrencia mediante solicitud de ofertas
prevenido en el artículo 178.1 TRLCSP.

C) Estructura-

Presidente: Titular: el gerente del IMD.
Vocal: Titular: el interventor del IMD.
Vocal: Titular: el director general de la Asesoría Jurídica Municipal.
Vocal: Titula¡: la vicepresidenta del IMD.
Vocal: Titula¡: concejal/a de la Junta Rectora del grupo político Las Palmas de Gran

Canaria Puede.

Secretario: Titular: la técnico superior de gestión jurídica del IMD.

D) Sustituciones.
Las personas titulares serán sustituidas en sus ausencias o podriin delegar en cualquiera de las

que se indican:
Presidente: el presidente del lMD.
Interventor: el técnico superior de intervención que es designe.
Director general de la Asesoría Jurídica Municipal: letrado de la asesoría jurídica municipal

que se designe.
Vocales: concejal/a de la Junta Rectora que designe el grupo político o la formación política

al que pertenezca-

E) Otros asistentes.
A la Mesa de Contratación podrrín asistir con el carácter de invitados, sin derecho a voto,
cualquier miembro de la Corporación, funcionarios, empleados laborales municipales o

t2

Código Seguro de verif¡cac¡ón:wcq2 j zBwrrocrli jE4mJhow==. Permite la verif¡cac¡ón de la integrida-d de una
co-pia ddeste documento electróníco en la direú¡ón: http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/vafDoc?csv=

Este documeñto incorpora f¡rma electrcni€ re@nocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de i9 de di¿¡embre, de f¡rma electrónlcá

FIRMADO POR Fel¡x M¡ouel Noda Gonzalez FECHA 17tOst2016

Maria del Rosario Rodriquez Santana

ID. FIRMA afi rma . red sa ra . es wcq2izBwÍfbcl / ij E4mJhow== PÁGINA 12t28

ilt lilt I illllilt ililt I lilll]l ll lll I illl lll
wCq2jzBwUbcI / i1

ill il ililtffi ll ilil!ilillllll I ll lll
E4mJh0w= =



§É fll.*Hg.?: )-"r','''[rw c pa

Ref; FMNG/RRS
Expte.: SeNicio prevención y cont¡ol legionelosis

asesores especializados a quienes se lbrmule invitación en tal sentido. con el fin de emitir
pronunciamiento en cuanto a los asuntos para los que se les ha convocado.

F) Reuniones.
Las reuniones de la Mesa de Contratación tendr¿ín lugar en las fechas que correspondan.
previa convocatoria por parte del Secretario de la misma con una anticipación de cuarenta y
ocho horas.

16.1.- Calificación de la documentación general.
Una vez finalizado elplazn de presentación de las proposiciones. el Registro General expedirá
certificación relacionada de las ofertas recibidas. o de la ausencia de candidatos. en su caso. Ia
cual conjuntamente con aquéllas se remitir¿fur al secretario de la mesa de contratación con el fin
de que la misma, en una primera reunión. que se celebrará dentro de los cinco primeros días
siguientes a la finalización del plazo de convocatoria" califique previamente los documentos
presentados en tiempo y forma.
En este sentido, el presidente de la mesa ordenará la apertura de los sobres, con exclusión de los
relativos a las proposiciones económicas, certificando el secretario la conformidad o no
conformidad de los mencionados documentos.
Si la mesa observase defectos materiales en la documentación presentada podrá conceder. si lo
estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el candidato los subsane.
Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables. se

rechazará la proposición.
También es competencia de la mesa solicita¡ las aclaraciones que en relación a la documentación
presentada estime necesarias formular a los candidatos.

Se consideran defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables:
a) No presentar la declaración responsable según el modelo anexo a este pliego.
b) No presentar la proposición económica en consonancia con el modelo establecido
en el Pliego Administrativo.
c) Presentación de fotocopias no compulsadas.

Se consideran defectos materiales subsanables en un plazo no superior a tres días:
La presentación de la declaración responsable contenida en el sobre A, no otorgada ante
una autoridad administrativa. notario público u organismo profesional cualificado, que ha
de ser formulada conforme al modelo que se inserta en el anexo al presente pliego.

En cualquier caso, para los eventuales supuestos no contemplados, compete a la mesa de
contratación determinar su calificación como defecto sustancial o material no subsanable, y
defecto material subsanable en plazo no superior a tres días.
Los defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada se comunicarán
verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, también se har¿ín públicos a través del
tablón de anuncios del Instituto Municipal de Deportes, insertando en este el acta de calificación
de la documentación general, donde se encuentran explicitados dichos defectos u omisiones. El
acta se adherirá en el mismo día de su celebración, por lo que el cómputo de los tres días hábiles
será a partir del día siguiente al de la fecha del acta. También podrá comunicarse mediante correo
electrónico, fax o inserción en el perfil del contratante; en todo caso será suficiente una sola de
las vías citadas
Es competencia de la Mesa, solicitar las aclaraciones que en relación a la documentación
presentada estime necesarias formular a los licitadores.
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16.2.- Apertura del sobre que contiene los criterios cuya valorac¡ón depende de un juicio de

valor.
Una vez calificada la documentación del sobre A. y solventado. de haber existido. el trámite de

subsanación de errores o aclaraciones. se procederá al acto público de apertura del sobre B. que

contiene los criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor. y se celebrará en el plazo

miáximo de siete días a contar desde la apeftura del sobre A. El lugar. fecha y hora de la apertura

se publicará en el perfil del contratante.
En los casos en que finalmente licite un solo interesado o que. licitando mas de uno sean

descalificados definitivamente todos menos uno en la fase de la Mesa de Contratación de

calificación de documentación general. y en ambos casos la documentación presentada por el

único candidato resultante sea valorada en su integtidad como correcta y completa por la Mesa"

quedando despejado el acceso a la siguiente fase de apertura de los documentos a valorar según

criterios cuya ponderación dependa de unjuicio de valor. en una posterior sesión. sobre la que

bajo dichos condicionantes han desaparecido las necesidades de prevención establecidas en el

artículo 26 del Decreto 81712009. de 8 de mayo. por el que se desarrolla parcialmente la Ley

3012007. de 30 de octubre. de Contratos del Sector Públim. queda autorizado la apertura del sobre

B en la misma sesión de la Mesa de Contratación correspondiente inicialmente a documentación
general.
Una vez abierta la documentación. se remitiÉ a la oficina gestora la cual dispondrá de un plazo

m¿lximo de siete días naturales, desde el día siguiente a la entrega del expediente administrativo,
a efectos de emisión de informe relativo a la valoración de los criterios que dependan de un juicio
de valor.
El lugar. día y hora del acto público de apertura de las proposiciones económicas se señalará. en

su momento. en el perfil del contratante.

16.3.- Apertura de proposiciones económicas y criterios objetivos.
El presidente de la mesa dará lectura de las puntuaciones obtenidas por cada licitador en aquellos

criterios de valoración cuya calificación dependa de unjuicio de valor.
El acto público de apertura de las proposiciones económicas, sobre C. se celebrará el día y hora
establecido en el perfil del contratante, en cuyo acto el señor presidente de la Mesa de

Contratación ordenará la apertura de los sobres de las proposiciones económicas de las ofertas
admitidas, explicando los motivos de las desechadas, en su caso.

A continuación, el secretario de la Mesa procederá a la apertura del sobre C, y a la lectura de las

proposiciones formuladas por los licitadores.
El plazo de que disponen los técnicos del Instituto Municipal de Deportes para emitir el informe
respecto a la valoración de las proposiciones económicas propiamente dichas, y criterios objetivos.
cuyo resultado se obtiene a través de la mera aplicación de formulas o índices aritméticos será de

dos días naturales a computar desde el siguiente a la recepción del expediente administrativo de

contratación.

17.- CONOCIMIENTO DEL INFORJT'IE TÉCNICO POR LA MESA DE
CONTRATACIÓN, R.EQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL CANDIDATO
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO, VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS
PRf,SENTADOS Y FORMULACIÓN DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:

A) Se emitirá el informe técnico correspondiente, previsto en el artículo 160 del TRLCSP, en

orden a las proposiciones presentadas, en todo caso, en cuanto a la mejor oferta del conjunto de

las admitidas, que será la propuesta como adjudicatario al órgano de contratación.
En el contexto de la formulación de informes técnicos previos a la adjudicación, en el supuesto

de apreciación inicial de oferta u ofertas con valores anormales o desproporcionados, el

departamento o persona encargada de la preparación de dicho informe asumirá la gestión del

conjunto de actividades inherentes a la determinación o no de la citada situación, y de forma

singular las específicamente contenidas en los artículos 152 del TRLCSP y 85 del RGLCAP.
t4

Código Seguro de verificación:wcq2 )zBwTbcr / íjE|mJh0w==. Permite la verificación de la ¡nteg¡dad de una
co-pia ddeste documento electróníco en la d¡'reóión. http://sedeelectronica.laspalmassc.es/valDoc?csv=

Este documeñto ¡ncorpora firma electrón¡c re@noc¡da de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de f¡rma electróniÉ

FIRMADO POR Felix Miquel Noda Gonzalez FECHA 17t05t2016

Maria del Rosario Rodriguez Santana

ID. FIRMA afi rma . red sara . es wcq2jzBwübcr / ij E4mJhow== PÁGINA 14128

ililil il llill ililil il llillil ll l l lllll lll lll ll lllllllll ll lllllllll lllll l ll lll
wCq2 j zBwUbcI / i j E4mJh0w==

(,&



r óaa,

Mli"'*Hffi: 7G*rMmcpa
Refr FMNG/RRS
Expte.: Senicio prevención 1, control legionelosis

En caso de que exista igualdad entre dos o más licitadores. tendrá preferencia en la adjudicación
del contrato las proposiciones presentadas por cualquier empresa pública o privada que haya
acreditado tener en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2%.
siempre que dicha proposición iguale en sus términos a la mas ventajosa desde el punto de vista
de los criterios y sirva de base para la adjudicación.
Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición m¿ís

ventaiosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior
al 2o/o. tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.
Si subsistiera la igualdad. se decidirá la pugna o empate por insaculación entre las mismas. que
efectuará el Sr. Secretario de la Mesa en presencia de los integrantes.
B) El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente
m¿is ventaiosa para que. dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel
en que hubiere recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

a) Personas fisicas: Documento Nacional de Identidad o. en su caso, el documento que
haga sus veces; y los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otros acompañarán
también poder bastante al efecto.

Para las personas j urídicas:
Españolas: Los documentos referidos al punto a) de la cláusula l0 de este Pliego.
Empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: Los documentos referidos en el
punto b) de la cláusula l0 de este Pliego.
Restantes empresas extranjeras: Los documentos referidos en el punto c) de la cláusula
l0 de este Pliego.
b) Si el proponente fuera persona jurídica o sociedad deberá acompañar documento

bastante en Derecho quejustifique que la persona que firma la proposición ostenta cargo que. con
arreglo a los estatutos de la sociedad. le confiere la representación de la misma a tales efectos. Si
el proponente fuese o actuase como mandatario, deberájustificar, con poder notarial bastante,
dicha calidad y representación, así como debidamente inscrito en el Registro Mercantil a los
mismos efectos.
Los documentos y poderes acreditativos de la representación deberán estar bastanteados por la
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana¡ia.

c) Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera, y técnica o
profesional para la realización del contrato, o, en su caso, la clasificación exigida para la
convocatoria.

d) Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la seguridad social. Estos documentos han de requerirse de las
oficinas públicas competentes de dicho ámbito. La acreditación de encontrarse al corriente en el
Impuesto General Indirecto Canario será acreditada por la dependencia correspondiente de la
Comunidad Autónoma de Canarias. El documento acreditativo de la existencia o no de deudas
tributarias con el Ayuntamiento de Las Palmas de Cran Canaria lo requiere de oficio la oficina
municipal competente y, en todo caso, la existencia de deudas tributarias municipales implica la
no adjudicación al licitador propuesto.

e) De disponer efectivamente de los medios que se hubiere comprometido a dedicar o
adscribir a la ejecución del contrato.

f) Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva que sea
procedente.
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que
el candidato ha retirado su ofert4 procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación
al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.
C) La Mesa de Contratación verificará los documentos presentados por el candidato propuesto,
en el sentido de valorar la validez de los mismos o no. Si eventualmente existiesen defectos, los
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subsanables da¡ián lugar al requerimiento de subsanación. y si por el contrario. no son subsanables.

producirá la exclusión del candidato.
D) La Mesa de Contratación formulará la propuesta de adjudicación que estime pertinente.

r 8.- GARANTÍA Orrr¡¡rtrVA:

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario deberá acreditar en el plazo de diez días

hábiles indicados en la cláusula correspondiente. la constitución de la garantía definitiva. y su

depósito en el Instituto Municipal de Deportes. la cual queda afectada a las responsabilidades

contenidas en el artículo 100 del TRLCSP. por importe del cinco por ciento (5%) del precio de

adjudicación. I.G.I.C. excluido. La garantía podrá constituirse en cualquier de las formas

establecidas en el artículo 96 del TRLCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y

siguientes del RGLCAP. en cuanto no se oponga al citado artículo 96 del TRLCSP.
En el caso de que la convocatoria venga determinada según precios unitarios, el 5 por ciento se

frjará atendiendo al presupuesto base de licitación. En la hipótesis de que se trate de precios

unitarios por lotes, el 5 por ciento recaerá sobre el presupuesto base de licitación del lote o lotes

de los que resulte adjudicatario.
Cuando a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se

reajustará la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en

el mismo plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario el

acuerdo de modificación del contrato.
En ningún caso procederá devolver la garantía o cancelarla proporcionalmente por consecuencia

de la eventual recepción parcial del servicio.
El licitador/es que habiendo resultado adjudicatario/s. y en su caso constituyese/n la garantía

provisional en metálico o valores. ostenta./n la facultad de aplicar la mencionada garantía

provisional como garantía definitiva hasta la ca¡rtidad concurrente.
A tal efecto. únicamente depositarfn como garantía definitiva la diferencia entre la cuantía de

esta última y el importe de la garantía provisional oportunamente efectuado.

No será precisa la constitución de la garantía definitiva cuando el adjudicatario hubiere

constituido garantia global por importe suficiente, ante la Administración contratante, en los

términos exigidos en el artículo 98 del TRLCSP, el Decreto de la Concejalía de Hacienda y

Contratación número 584, de l7-l-02, y otra legislación pertinente en su caso.

El contratista podrá sustituir en cualquier momento la garantía definitiva constituida bajo los

siguientes requisitos:
- No se devolveriin las que se soliciten retirar hasta que no haya constituido las que deban

reemplazarlas.
- Las que reemplazarán a las que van a ser objeto de sustitución se formalizarán con

arreglo a las normas de aplicación vigentes.

I9.- ADJUDICACIÓN:

El órgano de contratación, previa emisión del informe de fiscalización pertinente, deberá

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En el acuerdo del órgano de contratación de adjudicación, se declarará previamente, en su c¿§o,

la validez de los actos de la mesa de contratación.
En el acuerdo del órgano de contratación de adjudicación, se declarará previamente, en su caso,

la validez de los actos de la Mesa de Contratación.
Corresponde al órgano de contratación, por razones de interés público debidamentejustificadas,
renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También deberá desistir de la
adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del

contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. En su caso, a petición de los

interesados, se compensará a los candidatos o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido
hasta un milximo de 150 euros.
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De no dictarse acuerdo de adiudicación dentro del plazo de quince días a contar desde e[ siguiente
al de apertura de proposiciones. los licitadores tendr¿in derecho a retirar su proposición y a que se

Ies devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado. en su c¿rso.

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

20.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación. la formalización no
podrá efectuarse antes de que transcunan I 5 días hábiles desde que se remita la notificación de la
adjudicación a los licitadores y candidatos.
Si el contrato no es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización
deberá efectuarse no más tarde de los l5 días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación.
Junto con el documento administrativo de formalización del contrato, se unirá, formando parte
del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas
particulares y de las prescripciones técnicas.
El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo. siendo título válido
para acceder a cualquier registro público.
No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratist4
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. y debiendo entregar al órgano de
contratación primera copia del mismo.
Cuando por caus¿ls imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del
plazo indicado. la Administración podrá acorda¡ la incautación sobre la garantía definitiva del
importe de la garantía provisional que en su caso se hubiere exigido. Procedeni exigirle. en su
caso. los daños y perjuicios ocasionados. pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes
a aquéI. por orden de sus ofertas. contando con la conformidad del nuevo licitador propuesto.
En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Unión de Empresas deberán éstas acreditar
la constitución de la misma. en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la formalización
del contrato, y NIF asignado a la Unión.
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 226 del TRLCSP.
A dicho ejemplar se acompañará el documento de "Nombramiento por el Servicio Gestor del
responsable del contrato".

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

2I.- RESPONSABLE SUPERVISOR DEL CONTRATO:

Será responsable del contrato, en los términos del artículo 52 del TRLCSP, aquella persona
vinculada al ente contratante o ajena a é1, como responsable del trabajo, quien supervisará la
ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato,
adoptando las decisiones y dictando las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta
realización de la prestación pactad4 dentro de las facultades que se le atribuyan.
La designación del responsable del contrato la hará de forma expresa el órgano de contratación,
una vez haya sido adjudicado el contrato. Durante Ia vida del contrato, esta designación del
responsable podrá ser cambiada de forma expresa por quien designó al anterior.
El responsable del contrato tiene la función específica de la comprobación y vigilancia
permanente de la gestión, ejecución y desarrollo del contralo en todos sus contenidos y extensión,
constatando que lo realizado se ajusta a lo establecido en los pliegos de condiciones de la
convocatoria y en el contrato. Tiene, en este sentido, las mas amplias facultades para cursar
instrucciones u órdenes por escrito, a través del medio que estime más pertinente, o verbalmente.

l'7
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En cualquier caso. aquellas que por su trascendencia o importancia. independientemente de que

en primera instancia puedan trasmitirse oralmente. si es posible. han de reiterase por escrito.
Muy singularmente cuidará del estricto cumplimiento por el contratista de sus responsabilidades

en materia de seguridad social y de prevención de riesgos laborales; y tendní en cuenta que. en su

actuación y en el cumplimiento del contrato. no debe incurrirse en cesión de trabajadores

contemplada en el artículo 43 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D. Legislativo 1195. de24 de

marzo).
El responsable del contrato podrá organizar la eiecución del mismo de acuerdo a las pautas y
protocolos que posibiliten prestarlo con las máximas condiciones de calidad y exigencia de los

ciudadanos. En el control y seguimiento del contrato se podrá seguir cualquier criterio para ello.
tales como la supervisión visual. realización de pruebas, ensayos, encuest¿ls, solicitud de

documentos para comprobaciones. reuniones periódicas (debiendo convocarse necesariamente al

representante del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. a [a primera de ellas). con

levantamiento de acta, etc.
De igual manera podrá establecer un "Libro de instrucciones al contratista". previamente

diligenciado, en el que constarán las órdenes. instrucciones y comunicaciones que estime

oportunas. autoriándolas con su firma.
Cualquier irregularidad o incidencia susceptible de sanción o surgida en el transcurso de la vida
del contrato se comunicará motivada y acreditadamente. por el responsable del contrato.
Igualmente, determinará y cuantificará los daños y perjuicios producidos por el contratista a

consecuencia de sus actuaciones en la ejecución del objeto del contrato.
E,l Instituto Municipal de Deportes. una vez se haya formalizado el contrato, deberá comunicar a

la Intervención General el nombre del responsable designado. También le participará los
eventuales cambios.

22.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

EI contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego

de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de

prescripciones técnicas y documentos complementarios que tengan carácter contractual, así como
las instrucciones que, en su caso, le diere por escrito el responsable del contrato designado.

El contratista será responsable de las deficiencias que se puedan observar en la realización durante

el desarrollo del servicio, y hasta que se cumpla el plazo de garantía
Si ajuicio del responsable del contrato designado por la Administración, hubiera alguna parte del

servicio ejecutado deficientemente, el contratista deberá corregirla sin derecho a indemnización
de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.
El contratista deberá reparar a su costa cualquier desperfecto que la realización del servicio pueda

ocasionar a terceros, debiendo dejarlas en el estado en que se encontraban al comienzo.
Igualmente, será responsabilidad del contratista todos los daños y perjuicios de cualquier
naturaleza que sean causados a terceros por su personal, su maquinaria o como consecuencia de

los trabajos.
El contratista debenl cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones legales

vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, y de Seguridad e Higiene en el trabajo. En
cualquier caso obseryará escrupulosamente el contenido de las siguientes norrnas en cuanto
pudieran afectarle:

a) Ley 3ll1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
b) Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios
de Prevención.
c) Decreto 77311997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridady salud
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
d) Decreto 1627 11997 , de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas
de seguridad y salud en las obras de construcción.

l8
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acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato y en alguno de los documentos que r'rjan
la licitación. siempre que no sea manifiestamente abusivo para el acreedor.
En todo caso. si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el
registro administrativo. el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde
la fecha de presentación de la factura en el registro correspondiente. sin que la Administración
haya aprobado la conformidad. si procede. y efectuado el correspondiente abono.
Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad debe
acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato. con abono en
su caso. del saldo resultante. No obstante. si la f'actura tiene entrada con posterioridad a la fecha
de la recepción o conformidad. el plazo de treinta días se cuenta desde la fecha de presentación
de la factura en el registro. La demora en el pago del saldo de liquidación comporta para el
contratista el percibo de los intereses de demora y Ia indemnización por los costes de cobro en los
términos legales establecidos.
En cualquier caso, la factura que se presente deberá ser emitida conforme a lo dispuesto en la
legislación aplicable. respetiindose el contenido de la Ley 2512013, de 27 de diciembre, de
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.
y singularmente los artículos 3,4,5 y 9.
La Administración, a efectos del cumplimiento material de la obligación de pago, podrá optar por
cualquiera de los medios previstos en la legislación aplicable. Si la modalidad fuese la de
domiciliación de cobros en cuenta bancaria, el contratista deberá inscribirse en el Registro de
Altas con Terceros, facilitando aquellos datos que posibiliten la operatividad de esta opción.

26.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. PENALIDADES:

El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del servicio en los términos
previstos en el presente pliego.
Si llegado el término de cualquiera de los plazos o del final del contrato. el contratista hubiere
incurrido en mora. por causa imputable al mismo, la Administración podrá optar, indistintamente.
por la resolución del contrato con pérdida de la garantía constituidA o la imposición de las
penalidades reglamentarias, que se harán efectivas mediante deducción de las mismas en el pago
del precio del servicio.
La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista.
La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la
Administración.
Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al contratist4
la Administración podrá, a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 213.2 del TRLCSP.
Las prórrogas y alcance de éstas han de ser expresas, no cabiendo consentimiento tácito de las
partes.
Si por causas imputables al contratista hubiese incumplido la entrega/ejecución parcial de las
prestaciones definidas en alguno de los documentos contractuales (pliego, contrato, ofert4 etc.),
y el Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria no opta por la resolución, se

aplicarán penalidades según la siguiente escala:
- Contratos con precio hasta 30.000 €: 6 € diarios.
- Contratos con precio de 30.000,01 € a 150.000,00 €: 30 € diarios.
- Contratos con precio de I 50.000.0 I € a 600.000,00 €: 60 € diarios.
- Contratos con precio de 600.000,01 € en adelante: 300 € diarios.

La penalidad correspondiente a infracciones en materia de "Subcontratación" establecida en la
Cláusula de igual nombre y artículo 227.3 del TRLCSP, se frja en el diez por ciento del importe
del subcontrato.
La imposición de penalidades, por la comisión de cualquier tipo de faltas, se ajustará al siguiente
procedimiento:
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l. Se iniciará con el acta o documento descriptivo de la infracción. Ievantada por el

responsable del contrato o personal municipal competente.
2. De la citada acta o documento descriptor del hecho/s susceptible/s de penalidad se dará

traslado al contratista al obieto de que en el plazo de diez días formule las alegaciones y aporte

las pruebas que estime pertinentes.

3. Emisión de informe, con fundamento en las alegaciones y pruebas. por el responsable

del contrato o persona afecta a la oficina gestora.
4. Si se estima oportuno por el órgano de contratación. emisión de informe del Servicio

de Contratación y/o Asesoría Jurídica.
5. Acuerdo pertinente del órgano de contratación.

27.- CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO:

Al adjudicatario se le obliga a suscribir la siguiente póliza de seguro:

Seguro de Responsabilidad Civil por daños y perjuicios materiales. personales y
consecuenciales. causados a terceros en el ejercicio de la actividad descrita en el objeto
de este Pliego.

a).- Cobertur¡s a contratar:
R.C. de explotación o general.
R.C. postrabajos / productos
R.C. patronal
R.C prol'esional
Defensa.v Fianzas civiles y penales.

Cláusula de liberación de gastos.

600.000 euros
600.000 euros
600.000 euros
600.000 euros

Incluidas

b).- Descrinción del rieseo asesurado: La póliza de responsabilidad Civil que se

contrate deberá establecer como descripción del riesgo asegurado lo dispuesto en el PPTP.

De esta maner4 no debe figurar entre las exclusiones de la póliza ninguna de las

obligaciones contraídas por el adjudicatario en virtud del conffato a suscribir con el

Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

c).- Tomador: El adjudicatario.

d).- Aseeurado: El adjudicatario y el Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de

Gran Canaria.

e).- Suma asequrada (límite de indemnización): 600.000.00 Euros.

Sublímite víctima R.C. patronal...: 150.000.00 Euros.

f).- Franouicia máxima: admitida por cuenta del adjudicatario/tomador del seguro:

300.00 € general. l0% sin mínimo 600 euros máximo 3.000 euros en postrabajos y
profesional.

g).- Beneficiarios: Cualquier tercero perjudicado incluido el propio Instituto Municipal
de Deportes en caso de daños directos a éste.

h).- Viqencia del contrato: la duración del estipulado en el Pliego, amparando las

reclamaciones producidas como consecuencia de hechos acontecidos a Io largo de la

vigencia del contrato y reclamados con posterioridad hasta 24 meses finalizado el mismo.
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En el supuesto de que por motivo que fuese. el adjudicata'io cambie de compañia aseguradora- la
aseguradora saliente mantendrá la cobertura por dos años nrás el vencimiento de la póliz-a para
cubrir los siniestros producidos durante la vigencia del seguro ¡, reclarnados en los dos años
siguientes a su vencimiento.
Una vez resulte adjudicatario, deberá presentar con cinco días hábiles de antelación a la fecha de
la firma del contrato. original y fbtocopia de los contratos suscritos con la entidad aseguradora.
Revisada la póliza del contrato de seguro por este Instituto Municipal de Deportes. como requisito
para la firma del contrato del servicio del que ha resultado adjudicatario, debe presentar el recibo
justificativo de haber pagado la primera prima. gasto que será de cuenta del adjudicatario. quien
debe acreditar anualmente estar al corriente en el pago: la inobservancia de esta obligación o la
introducción de modificaciones en las Pólizas de seguros. no comunicadas y aceptadas
expresamente por el Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria. será causa de rescisión del contrato con el Ayuntamiento. sin perjuicio de cualquier otra
acción legal que proceda.

28.- SUBCONTRATACIÓN:

El contratista podní concertar con terceros la realización parcial de la prestación hasta un
porcentaje que no exceda del 60 por ciento del importe de adjudicación. En el cómputo de este
porcentaje se tendrán en cuenta los subcontratos concluidos con empres¿s vinculadas al
contratista principal. en los términos del artículo 42 del Código de Comercio.
El contratista deberá comunicar anticipadamente y por escrito al Instituto Municipal de Deportes:

- La intención de celebrar el subcontrato o subcontratos. con una anticipación de cinco
días hábiles.

- Parte de la prestación que se pretende subcontratar e identidad del subcontratista o
subcontratistas.

- Justificación de la aptitud del subcontratista o subcontratistas por referencia a los
elementos técnicos y humanos de que dispone y su experiencia. En el caso de que el subcontratista
tuviere la clasificación adecuada pararealizar por parte del contrato objeto de la subcontratación,
la comunicación de esta circunstancia eximirá al contratista de justificar la aptitud del
subcontratista.
Los subcontratistas quedan obligados solo ante el contratista principal, que asumirá la
responsabilidad total de la ejecución del contrato frente a la Administración. El conocimiento que
tenga ésta de los subcontratos no alterará Ia responsabilidad exclusiva del contratista principal.
En todo caso, la contratación por el contratista de la realización parcial del contrato con terceros
estará sujeta a los requisitos establecidos en los artículos227 y 228 del TRLCSP.
La infracción de las condiciones establecidas anteriormente para proceder a la subcontratación o
la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista, dará lugar, en todo caso a la imposición
del contratista de la penalidad que se indica en la Cláusula denominada "cumplimiento de los
plazos. Penalidades".

PRÓRROGA, MoDIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATo

29.. PRÓRROGA:

Por causas justificadas, podrá prorrogarse el contrato dentro de los términos que establece la
legislación. En todo caso habrá de ser expresa, por consentimiento de las partes antes de la
finalización del mismo, y por un período miirimo de dos años.
Lals prórroga/s se desarrollarfn bajo las mismas condiciones administrativas, técnicas y
económicas originarias.
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30.- MoDIFtc.tcrót,¡:

Si durante Ia vigencia del contrato se ampliasen o se redujeran el número de instalaciones

deportivas municipales objeto del presente pliego. el contratista queda obligado a aceptar esta

variación del inventario de instalaciones. Asimismo. estará obligado a prestar el servicio de

tratamiento de prevención y control de la legionela para las nuevas instalaciones deportivas.

A los efectos anteriores. los licitadores deberán incluir en su oferta- según el modelo de propuesta

económica del presente pliego. la tarifa de coste que conllevaría cada uno de los servicios a prestar

(tratamiento de prevención y control de la legionela). sirviendo estas tarifas de base a efectos de

eventuales modificaciones del contrato. dentro de los límites establecidos en el TRLCSP.
producidas por variaciones en cuanto al número y tipo de instalaciones deportivas municipales

objeto de este servicio.
La modificación del contrato. en su caso, se realizatá de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 106. en relación con el artículo 306 del TRLCSP. de acuerdo con el procedimiento

regulado en los artículos 108 y 2l I del TRLCSP.

3I.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO:

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación

de lo dispuesto en el a¡tículo 2 I 6 del TRLCSP, se levantará un acta en la que se consignarán las

circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aqué|.

FINALIZACIÓX OEI- CONTRATO

32.- ACTA DE FINALIZACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

El Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria ostenta la facultad de girar

comprobación sobre la calidad del servicio contratado al tiempo de su recepción, aplicando

aquellos procedimientos que estime idóneos, y sin perjuicio de aquellas inspecciones y

verificaciones más rigurosas que, en su caso, correspondan o se atribuyan al responsable del

contrato o a los técnicos municipales.
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con

los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, Ia totalidad de la prestación.

Su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de finalización

o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del objeto del contrato.

A la Intervención General del Ayuntamiento le será comunicado, por parte del responsable del

contrato, cuando ello sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en

ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión.
La correcta ejecución de la prestación tendrá lugar bajo la dirección del responsable del contrato,

a cuyos efectos seguirá el criterio que estime m¿ls idóneo (supervisión visual, realización de

pruebas, ensayos. encuestas, etc.). En todo caso se constatará especialmente el cumplimiento de

las obligaciones citadas en este pliego.
En cualquier caso. la recepción se efectuará en los términos de los artículos 222 y 307 del

TRLCSP,

33.. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:

Dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha del acta de recepción, en su caso, deberá

acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato y abonarsela,

si procede el saldo resultante. Si se produjera demora en el pago del saldo de la liquidación, el

contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de

cobro en los términos previstos en la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
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medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. modificada por la Ley
l5/2010. de 5 deiulio.

34.-PLAZo oB cnnlNrÍl:

El objeto del servicio contratado quedará sujeto a un plazo de garantía de tres meses. desde la
fecha de terminación. durante el cual la Administración podrá comprobar que el servicio prestado
se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el pliego de prescripciones técnicas y demás
documentación que rigió la convocatoria.
Durante el plazo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar. a su costa. todas las
deficiencias que se puedan observar en el servicio prestado. con independencia de las
consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir.
Cuando se dé el supuesto establecido en el artículo 102.5 del TRLCSP, se procederá en función
de dicha especialidad.

35.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución contempladas en los artículos
223 y 308 del TRLCSP.
Cuando el contrato se resuelva por culpa del adjudicatario, le será incautada la garantía definitiva,
sin perjuicio de la indemnización. en su caso. por daños y perjuicios originados a la
Administración. en Io que excedan del importe de la garantía definitiva.

36.- JURISDICCIÓN:

Los litigios derivados de la presente convocatoria o contrato que en virtud de la misma se celebre.
estarán sometidos a lajurisdicción de los Tribunales competentes, en el lugar donde tiene su sede
la Corporación, con renuncia por los licitadores a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

37.- RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN:

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la competencia para
su conocimiento y resolución la ostenta el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con sede en calle Fernando Guanarteme, 2, planta 0, 35007-
Las Palmas de Gran Canaria.
En todo caso, el lugar de interposición del recurso puede ser indistintamente la sede del Tribunal
o la del órgano de contratación. El escrito de anuncio previo, no obstante, ha de formularse ante
el órgano de contratación.

38.- MODELO DE PROPOSICIÓN:

Los candidatos estariln obligados a presentar su oferta con arreglo al siguiente modelo de
proposición:

A) Prooosición económica en términos de oorcentaie de baia sobre el orecio de licitación.

D/Doña........ con
DNI............ vecino/a de............... con
domicilio en............... ......., actuando en (nombre propio o en representación
de).............. enterado/a de los Ptiegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas aprobados por el Instituto
Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria que han de regir el procedimiento abierto

Código Seguro de verificáción:wcq2 j zBwubcr/i j E4mJh0w==. Permite la veriflcación de la integridad de una
_ cop¡a de este documento electrón¡co en la dirección: http://sedeelectron¡ca.laspalmasgc.es/val-Doc?csv=
Este documento incorpora firma electrónica re@noc¡da de acuerdo a la Ley 59/2003, de i 9 de diciembre. de firma electrónica.
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Ref: FMNG/RRS
Expte.: Seruicio prevención y control legionelosis

sujeto a regulación armonizada pam adjudicar la realización del servicio denominado
..SERVICIO DE TRATAMIENTO DE PREVENCTÓN Y CONTROL DE LA
LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
DELAYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA' por cuatro años y
aceptando íntegramente el contenido de los mismos. en nombre (propio o de la persona o entidad

que representa especificando en este últirno caso sus circunstancias). .. .. ...........'. se

compromete a ejecutar los trabajos necesarios para el desarrollo del servicio aplicando un

porcentaje de baja sobre el presupuesto de licitación de un . . .. . .. 7o (en letras y números).

B) Prooosición económica deselosada del servicio.

Se deberá cumplimentar la siguiente tabla indicado los importes de los trabajos a realizar

especificados según el tipo de centro deportivo. importe anual e importe total del contrato por los

cuatro años de duración del servicio.

Imporfe desglosado del servicio por tipos de centros deportivos

Uds.
Tipología de los centros

deportivos

Importe
anual

tratamient
o

prevenció
n lesionela

lmporte
anual

control
legionela

Importe
unitario anual

según
tipología de

centro
deoortivo

Importe total
anual según
tipología de

centro
deportivo

J Compleios deporlivos

17
Pabellones ), pisfas
deportivas

24 Campos de futbol

Importe total (Sin incluir LG.l.C.)

7 0 t.G.l.c.

Imporfe total anual (lncluido I.G.l.C.)

Importe anual
(lncluido
r.G.r.c)

N'de
Años

4

Imporfe total
(Por los 4 años

de duración
del servicio)

Tanto los trabajos de tratamiento de prevención como los de control de la legionelA quedan

definidos en el pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen este procedimiento.

Lugar, fecha y firma de la interesada.

En caso de discrepancia entre los importes en letra y números de la proposición económic4 se

tomará en cuenta a todos los efectos la cantidad figurante en letra.

Las Palmas de Gran Canaria, a
LA TÉCNICO SIIPERIOR
DE GESTIÓN JURiDTCA

Rosario Rodríguez Santana

V" B'
EL GERENTE

Félix M. ¡'oda Gonález

Codigo Seguro de verificación:wcqz )zBw¡Jbcr / ii14nJhow==. Permite la verif¡cación de la integridad de una
co-pia ddeste documento electrónico en la dirección: http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc?csv=
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Ref: FMNG/RRS
f,xptc.: Senicio prevención y control legionelosis

El incumplimiento de las obligaciones en materia de legislación laboral y Seguridad e Higiene en
el trabajo por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para la Administración.
Sin perjuicio de las exigencias que con carácter general en materia de prevención de riesgos
laborales constan explicitadas anteriormente. y que han de ser cumplidas rigurosamente por el
adjudicatario y subcontratistas (en su caso). el "Procedimiento de Coordinación de Actividades
Empresariales del Ayuntamiento de Las Palmas de Glan Canaria". que se incorpora como Anexo
al presente Pliego. se considera a todos los efectos documento contractual de obligado
cumplimiento por el ad.iudicatario y subcontratistas (en su caso); debiendo en todo caso el
Instituto Municipal de Deportes. por conducto del director/responsable del servicio asumir y
ejecutar, en tiempo y forma las obligaciones y encomiendas de todo tenor que el Procedimiento
estipula.
El contrato se entenderá siempre convenido a riesgo y ventura del contratista. respondiendo éste
de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse.
Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de un profesional o consultor. los
contratistas responderán solidariamente de los daños y perjuicios que se originen durante su
ejecución, tanto para Ia Administración como para terceros. por defectos o insuficiencias técnicas
de su trabajo. o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o
reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido.

23.- CONFIDENCIALIDAD:

El contratista guardará sigilo del contenido del contrato para todos aquellos aspectos a que le
obligue la legislación o las normas morales.
Los datos que por la realización de prueba. o por el hecho de su accesibilidad en el periodo de
prestación del contrato. pudiesen estar al alcance del contratista. ser¿in considerados. á todos los
efectos. de carácter confidencial. siendo de aplicación el que la ley ha establecido por el uso de
este tipo de información.
El contratista queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre
cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los
de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en el Pliego
Técnico, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.
El contratista quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en Ia Ley Orgánica 1511999, de
l3 de diciembre, sobre protección de datos de carácter personal y especialmente en lo indicado
en su artículo 12. También quedará obligado cumplimiento a todo lo dispuesto en el Real Decreto
9'94/1999, de ll de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los
ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, así como al Real Decreto
172012007, de 2l de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgifurica 1511999, de l3 de diciembre. de protección de datos de carácter confidencial, respectá
a los datos automatizados y en soporte papel.
La extensión temporal del deber de confidencialidad por parte del contratista se extiende a toda
la duración del contrato, incluidas las prórrogas que le afecten, en su caso.
Si eventualmente se incorporan al expediente datos relativos a la adjudicación, respecto de los
que el órgano de contratación entienda que su divulgación puede obstaculizar la aplicáción de una
norm4 resultar contraria al interés público o perjudicar intereses comerciales legítimos de
empres¿§ públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o cuando se trate dé contratos
declarados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad
especiales, o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado,
el órgano de contratación podrá no comunicar determinados datos.

24.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA:

Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales. El importe máximo de estos gastos de publicidad está previsto en 3.000 €.

Código Seguro de verificación:wcgz j zBwubcr./i jE4mJhow==. Permite la verificación de la ¡ntegridad de una
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Si resultaren varios adjudicatarios. el coste de los anuncios se abonará por cada uno de ellos en la

proporción correspondiente a los servicios adjudicados.
Serán imputables al contratista los gastos de lbrmalización del contrato. si éste se elevare a

escritura pública.
El contratista deberá acreditar. con antelación de la devolución de la garantía definitiva- haber

satisfecho los gastos derivados de la publicación de la licitación. De no haberlos liquidado, el

Instituto Municipal de Deportes procederá a retener o descontar su importe en el momento y en

el documento en el que proceda a devolver la garantía.

Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores. como en los presupuestos de

adjudicación. se entienden comprendidas todas las tasas e impuestos. directos e indirectos. y

arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato. que correrán por cuenta del conratista-

salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado por la Administración.
que se indicará como partida independiente. de conformidad con lo dispuesto en el artículo I 45.5

del TRLCSP.
Igualmente, se consideran incluidas en las proposiciones y en el presupuesto de adjudicación.

corriendo por cuenta del contratista, las tasas y arbitrios municipales.

25.- CERTIFICACIONES Y FACTURAS. ABONOS AL CONTRATISTA:

El abono de los trabajos serealizzrámediante certifrcación mensual que presentará el contratista

en los cinco primeros días del mes siguiente al que se certifica.

Las certificaciones se presentarán por registro ordinario o telemático "FACe'' (Punto General de

Entrada de Facturas Electrónicas de la AGE).
A las facturas se adjuntará parte de trabajo. libros de registro general en materia de tratamiento

de prevención y 
"ónt.ol 

de la legionelosis de cada instalación deponiva- así como toda la

documentación justificativa del desanollo del servicio según especifica el RD 86512003, de 4 de

julio. por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de [a

legionelosis.
Se facturará cada mes por los siguientes conceptos:

l.- El tratamiento de prévención de la legionela realizado en cada centro deportivo en el

que se ha intervenido en ese mes.

2.- Control mensual de la legionela de los centros deportivos en donde se haya intervenido

durante el mes que se factura, siendo ese importe mensual la doceava parte del importe anual

ofertado.
Aquellas mensualidades en que el importe ascienda a cero euros se extenderán, no obstante'

certificación o factura por dicho importe, con explicación de las causas, excepto que en el pliego

de condiciones técnicas particulares, a consecuencia del carácter singular de la prestación, se

señale una periodicidad distinta"
En el caso áe que el servicio estuviera formalmente suspendido se hará constar en la certificación

o factura esta circunstancia mediante apostilla o posdata.

La Administración tiene la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a

la fecha de aprobación de las fñturas o de los documentos que acrediten la conformidad con lo

dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados. Si se demorase deberá

abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días, los intereses de

demora y la indemnización por los costes de cobro legalmente previstos. Para que haya lugar al

inicio dél cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido

la obligación áe presentar lafactura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y

forma,-en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la
prestación del servicio.
La Administración deberá aprobar las facturas/certificaciones o los documentos que acrediten la

conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro

de los treinta dias siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio, salvo
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f,xpt€.: SeNicio prevención y control legionelosis

ANEXOS

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PERSONAS FISICAS

domiciliado en
con Documento nacional de Identidad número

. calle . numero
formulo la siguiente:

Declaración responsable

l. En virtud del acuerdo pertinente. se publicó la convocatoria de (r)

(expediente número , licitada por el Instituto Municipal de
Palmas de Gra¡r Canaria

Deportes de Las

2. A dicha convocatoria presentará proposición quien suscribe.
3. La número (')- del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares del

procedimiento establece al amparo del artículo 146.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, aprobado según Decreto Legislativo 3l20ll, de l4 de noviembre. (TRLCSP).
añadido por el artículo 44 delaLey 14/2013. de27 de septiembre. de apoyo a los emprendedores
y su intemacionalización, que la aportación inicial de la documentación a que posteriormente se
aludirá se sustituye por una declaración del licitador.

También se contempla que el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación,
deberá acreditar ante el órgano de contratación. anticipadamente a la adjudicación del contrato.
la posesión y validez de los documentos exigidos. interinamente sustituidos por la declaración.

4. Al respecto. el presente documento tiene por objeto asumir la cualidad de declaración
responsable. como consta en el encabezamiento: por lo que dejo constancia de que el firmante
asume en su ejercicio empresarial la actividad objeto de la licitación indicada y cumple las
condiciones estipuladas legalmente para contratar con la Administración. no encontrándose
incurso en ninguno de los supuestos prevenidos en el artículo 60 TRLCSP.

5. Igualmente expreso mi compromiso a acreditar ante el órgano de contratación, si
resulto propuesto como adjudicatario, la posesión y validez de cuantos documentos sean exigibles,
en el requerimiento que se me curse al efecto.

6. En todo caso, entre la documentación prevista en el epígrafe precedente figurará:
r Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su

representación.
¡ Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los

requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional
requeridos.

¡ Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

r Documento justificativo de constitución de la garantía definitiva.

Y para que así conste, firmo el presente documento en Las palmas de Gran canaria. a (i)

de de

Deno¡ninación del expediente de contratación

Cláusula co[espondiente

Fecha en que suscribe el documento

)-'**rlrMwiciPar

Don

1)
2l
3)

C&igo Seguro de vermcación:wcq2 j zBwUbcI/i j E4mJhow==. permite la veriñcación de la inteoridad de una
copla oe esle documento electrónico en la.direcc¡ón: http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/vaiDoc?csv=

, E.t" do"u."nto in*mor" firr" 
"l""tóni* 

,"-no"¡d" d" 
""r"rdo " 

l" L"y sg/roo3, de ig ¿Joñ¡emúiá, dá firma electrón¡ca.
FIRMADO POR Felix Miguel Noda Gonzalez

Maria del Rosario Rodr¡guez Santana
FECHA 17t05t2016

IO. FIRMA af¡rma. redsara.es w?q2i zBwÍfbcl / i i E4mJhOw= PÁGINA 27t28

il t ]il I il il ilt ! iltllll[lt 
ffiutl lü l[|lllll|Ilil 

rlfll il t il t ill[[

1,11



. aa+,

Mli.*Ei#: 7-*r,nMmcpa
Rcft FMNG/RRS
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MoDELo DE DECLARActóx RpspoNSABLE PARA PERSoxls ¡unÍolcls

Don
nombre y representación de la empresa

domiciliado en

. con Documento nacional de ldentidad número
. con C.l.F. número

. calle . numero

con poder suficiente al efecto. formulo la siguiente:
Declaración responsable

l. En virtud del acuerdo pertinente. se publicó la convocatoria de(r)

(expediente número ). licitada por el Instituto Municipal de Deportes de Las

Palmas de Gran Canaria.
2. A dicha convocatoria presenta¡á proposición quien suscribe'

3. La número t2t- del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares del

procedimiento establece al amparo del artículo 146.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público. aprobado según Decreto Legislativo 312011, de l4 de noviembre, (TRLCSP).

añadido por el artículo 44 de la Ley 1412013,de27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores

y su internacionalización, que la aportación inicial de la documentación a que posteriormente se

aludirá se sustituye por una declaración del licitador.
También se contempla que el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación,

deberá acreditar ante el órgano de contratación. anticipadamente a la adjudicación del contrato.

la posesión y validezde los documentos exigidos. interinamente sustituidos por la declaración.

4. Al respecto. el presente documento tiene por objeto asumir la cualidad de declaración

responsable. como consta en el encabezamiento: por lo que dejo constancia de que el firmante

asume en su ejercicio empresarial la actividad objeto de la licitación indicada y cumple las

condiciones estipuladas legalmente para contratar con la Administración. no encontrándose

incurso en ninguno de los supuestos prevenidos en el artículo 60 TRLCSP.

5. Iguálmente expreso mi compromiso a acreditar ante el órgano de contratación. si

resulto propuesto como adjudicatario, la posesión y validez de cuantos documentos sean exigibles.

en el requerimiento que se me curse al efecto.

6. En todo caso, entre la documentación prevista en el epígrafe precedente figurará:

¡ Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su

rePresentación.
¡ Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los

requiiitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional

requeridos.
¡ Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributa¡ias y con la Seguridad Social'
¡ Documento justificativo de constitución de la garantía definitiva'

7. En el caso de que mi representada sea empresa extranjera. declaración de someterse a

la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las

incldencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato. con renuncia- en su caso.

al fuerojurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

Y para que así conste, firmo el presente documento en Las Palmas de Gran Canaria. a (3)

Denominrción del expedimte de cmtratación

Cláusula conespondimte

Fcha m que suuibe el docummto

dede

1)
2l
3)
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